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REQUISITOS (ASIGNATURAS O MATERIAS CUYO CONOCIMIENTO SE PRESUPONE)

La asignación de las prácticas se realizara a partir del perfil de las plazas ofertadas por parte de empresas
colaboradoras, el curriculum del alumno, y sus calificaciones en las materias del primer cuatrimestre.

OBJETIVOS

Esta asignatura contribuirá a la consecución de los siguientes objetivos de aprendizaje del programa:
- Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el máster a al trabajo del estudiante de forma profesional, y
capacidad de elaborar y defender argumentos y resolver problemas dentro de su área de estudio
- Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA

Actividades realizadas por los estudiantes en empresas, entidades y organismos, que tengan por objeto dotar de un
complemento práctico (o complemento académico-práctico) a la formación académica, siempre que dichas
actividades guarden relación con los contenidos del master y sus posibles salidas profesionales, entre las que está la
creación empresas.

ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍA A UTILIZAR Y RÉGIMEN DE TUTORÍAS

Los estudiantes desarrollarán su trabajo, que podrá incluir la elaboración de informes individuales o grupales, de
manera autónoma, en colaboración con la organización de destino. A la finalización de las prácticas, los estudiantes
redactarán y entregarán, de forma individual, una memoria de sus prácticas en la que se detallen y evalúen las tareas
desarrolladas y el aprendizaje obtenido.

Las prácticas profesionales se desarrollarán bajo la tutela de un tutor académico de la universidad, así como de un
tutor en la empresa u organziación de destino.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Informe del tutor de la empresa u organización de destino: 50%

Memoria realizada por el estudiante: 50%

Página 1 de 2



Página 2 de 2


